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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: 31 de enero de 2007
ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentación Directa
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: 0000000
TEMAS…………………......: Tratamiento contable del cambio de método de

depreciación.

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, en la cual
se plantea:

PREGUNTA No. 1 (textual)

CORDIALMENTE SOLICITO ACLARACIÓN AL CONCEPTO 101 DEL 06 DE MAYO DE
1.997, DENOMINADO CONCILIACIÓN DE MÉTODOS DE DEPRECIACIÓN, EN
ÉL ESTABLECE QUE EL, MÉTODO PARA CONTABILIZAR UN CAMBIO CONTABLE ES
PROSPECTIVO, AL RESPECTO CONSIDERO QUE EL PROCEDIMIENTO SUGERIDO
PARA CONTABILIZAR EL CAMBIO ES INADECUADO YA QUE DE ACUERDO CON LAS
NORMAS O PRINCIPIOS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD CONSIGNADOS EN
LA NIC 8 Y EN EL FASB 154 EL CAMBIO EN PRINCIPIO CONTABLE SE DEBE
REGISTRAR EN EL MOMENTO DEL CAMBIO COMO UN EFECTO ACUMULADO A LA
FECHA DEL CAMBIO CONTABLE, REHACIENDO EL CÁLCULO DE LA DEPRECIACIÓN
POR EL NUEVO MÉTODO COMO SI DESDE EL INICIO DE SU VIDA ÚTIL SE LLEVARÁ
ESTE MÉTODO, LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES SE DEBEN REGISTRAR EN LA
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FECHA DEL CAMBIO CONTABLE REGISTRANDO LA PARTE CORRESPONDIENTE A
EJERCICIOS ANTERIORES COMO PARTIDA EXTRAORDINARIA DE ESTE EJERCICIO,
ES DECIR LA DIFERENCIA ENTRE LAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS POR EL
MÉTODO ACELERADO FRENTE A LAS DETERMINADAS POR LÍNEA RECTA,
AJUSTANDO EL SALDO DE LA DEPRECIACIÓN ACUMULADA.

RESPUESTA

Sea lo primero indicar al consultante que la contabilidad en Colombia se rige por el Decreto
2649 de 1993, el mismo contiene los lineamientos que deben utilizar todas las personas
obligadas a llevar contabilidad, de igual forma, este decreto debe ser aplicado por aquellas
personas que sin estar obligadas a llevar contabilidad pretendan hacerla valer como
prueba, tal como se contempla en su artículo 2°.

Como segunda medida es pertinente transcribir apartes del artículo 115 del mencionado
decreto, el cual expresa:

ART.115 Norma General sobre Revelaciones.

(…)

3. Principales políticas y practicas contables, tasas de cambio o índices de
reajuste o conversión utilizados, con expresa indicación de los cambios
contables que hubieren ocurrido de un período a otro, indicando su
naturaleza y justificación, así como su efecto, actual o prospectivo,
sobre la información contable.

Los cambios contables pueden ser:

a) En un principio contable por otro generalmente aceptado;

b) En un estimado contable, que resulta como consecuencia de nueva
información o experiencia adicional al evaluar eventos futuros que
afectan las estimaciones iniciales, y

c) En la entidad reportante, causado por cambios en los entes involucrados
al preparar estados financieros consolidados.
(El subrayo y la negrilla son nuestros).

Ahora bien, como se desprende de lo trascrito, la norma es clara al exigir que la
información revele en notas a los estados financieros los cambios contables con su efecto
actual o prospectivo y no retrospectivo, pues como lo señala la misma norma estos
cambios ocurren como consecuencia de nueva información o experiencia adicional al
evaluar eventos futuros que afectan las estimaciones iniciales.
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Así las cosas, el método permite a la administración realizar la estimación de la
depreciación del bien objeto de la misma, ell cual en cumplimiento del principio de
asociación debió haber escogido el método que mejor lo cumpliera; por ello, al cambiar los
parámetros que dieron razón de ser al método escogido, se debe realizar una modificación
en la estimación de la tasa de depreciación, lo que reflejará la nueva realidad que
empezará a regir a partir del cambio.

Por último, con respecto a las normas internacionales de contabilidad emitidas por IASB y
por FASB que usted cita, cabe resaltar que ellas no tienen aplicación legal en Colombia.

En los términos anteriores se absuelve la consulta presentada, indicando que, para
hacerlo, este organismo se ciñó a la información presentada por el consultante, que
su texto fue debatido y aprobado en sesión del 6 de marzo de 2007 y que los
efectos de este escrito son los previstos por el artículo 25 del Código Contencioso
Administrativo, su contenido no compromete la responsabilidad de este organismo,
no es de obligatorio cumplimiento o ejecución, no constituye acto administrativo y
contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/jrpr
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